
 
 

Comunicado de prensa II Encuentro Andando 

Las organizaciones peatonales que conforman el Foro Andando, entidad que 

coordina a asociaciones de viandantes de Cataluña, Andalucía y Madrid, han 

mantenido en Córdoba este fin de semana el II Encuentro Andando, en el que 

han establecido una postura común sobre la reforma del Reglamento General 

de Circulación, solicitando a la DGT una participación más directa de los 

representantes de los peatones en la elaboración de la norma y un enfoque del 

texto que tenga en cuenta la figura del peatón como agente principal de la 

movilidad en nuestras ciudades. 

Las organizaciones peatonales ven con preocupación que no se aproveche la 

reforma del reglamento para dar el protagonismo que exige la movilidad 

peatonal, regulando el tratamiento de las calles de prioridad peatonal o 

evitando la circulación y estacionamiento de todo tipo de vehículos en las 

aceras y espacios peatonales. El peatón aparece como figura prioritaria en la 

legislación estatal de accesibilidad, seguridad vial y medio ambiente urbano, y 

por tanto, y en coherencia con esto, el Foro Andando exige una apuesta por el 

protagonismo del peatón en la reforma del Reglamento General de Circulación 

y una representación directa que vele por los intereses de los viandantes en la 

política y planificación de la seguridad vial de la DGT. 

Entre las principales conclusiones del II Encuentro Andando resaltan aspectos 

como la defensa de las aceras como espacios complejos donde no deberían 

circular vehículos (motocicletas, segways o bicicletas) y donde los usos privados 

deberían estar más controlados, especialmente para garantizar la accesibilidad 

universal; la apuesta por la pacificación del tráfico en las ciudades, de forma 

que éstas avancen hacia el concepto de ciudad 30; la necesidad de elaborar una 

normativa técnica que favorezca la aplicación de criterios urbanos de calmado 

del tráfico; la inclusión de una definición marco de la diversidad de zonas de 

prioridad peatonal dentro de la reforma del Reglamento General de 

Circulación, que actualmente no existe y que limita las posibilidades de actuar 

de los municipios en este sentido; o la valoración de la importancia de los 

desplazamientos peatonales en el conjunto de los desplazamientos urbanos 

antes de la toma de decisiones relacionadas con la movilidad en todos los 

ámbitos, el estatal, el autonómico y el local, siendo imprescindible valorar la 

accesibilidad universal y el diseño para todos como la base fundamental de la 

movilidad urbana sostenible. 

Las organizaciones integradas en el Foro Andando se encuentran a la espera de 

mantener un encuentro con la nueva Directora General de Tráfico, María Seguí, 

en la que poder abordar el documento de propuestas realizado por la 



 
coordinadora peatonal con el fin de consolidar una vía de comunicación y 

representación directa que vele por los intereses de los viandantes en la política 

y planificación de la seguridad vial de la DGT. 

Más información: Pedro Pérez (Presidente de la Asociación Peatonal Cordobesa 

A Pata, organizadora del II Encuentro): 653367244 o foroandando@gmail.com 


